
'\ 	,.Artículo-21:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, corren por cuenta del 
solicitante.- 

ArtícuIo-31:-Comun[quese, etc.- 
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Corresp. Expte. D-00031114.- H.C.D 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 li1 

Artículo-1°:-Autorízase sobre el frente de su domicilio, sito en la calle San Viadimiro N° 
2853, de Lanús Oeste, un "Espacio Reservado Transitorio" para 
ascensos y/o descensos del Sr. Arena José, el que será trasladado en su 
vehículo particular, Fiat Duna, dominio TZK030.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de marzo de 2014.- 
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